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A medida que la educación técnico 
profesional en Chile celebra sus 82 
años, surge una necesidad imperio-
sa: revitalizar el sistema formativo 
para enfrentar los desafíos del siglo 
XXI. Las rápidas innovaciones tecno-
lógicas y la constante evolución del 
mercado laboral nos obligan a ac-
tuar con rapidez y visión, preparan-
do a los estudiantes para un futuro 
incierto, pero repleto de oportuni-
dades. En este contexto, las alianzas 
público-privadas se perfilan como 
una solución poderosa y estratégi-
ca, capaz de maximizar el potencial 
de la formación técnico profesional 
(FTP) y responder de manera efecti-
va a las demandas del mundo actual
Un reciente estudio del Ministerio 
de Educación sobre las  aspiraciones 
de estudiantes de educación técni-
co profesional, revela que nues-
tros jóvenes no se conforman con 
una simple inserción laboral. Bus-
can una formación que les permita 
crecer, especializarse y adaptarse a 
un entorno en constante cambio. 
Este deseo de desarrollo continuo 

resalta una verdad incómoda: la FTP 
actual no avanza a la velocidad que 
lo hacen las expectativas y las nece-
sidades emergentes del mercado. 
Las barreras en el desarrollo de 
trayectorias educativas y laborales 
representan una oportunidad para 
innovar y mejorar nuestro siste-
ma formativo. La gobernanza frag-
mentada y la desconexión entre la 
educación técnico-profesional y el 
mundo laboral nos brindan un cam-
po fértil para crear una visión más 
integrada y efectiva. Aprovechar la 
falta de información y las brechas 
en la calidad como puntos de par-
tida para soluciones innovadoras 
puede conducir a una transforma-
ción significativa. Este es el momen-
to ideal para cuestionar el statu quo 
y explorar nuevas formas de cola-
boración que fortalezcan y moder-
nicen la FTP. 
Las alianzas público-privadas no 
solo prometen soluciones, sino que 
pueden generar un cambio disrup-
tivo. ¿Por qué no aprovechar el 
potencial del sector privado para 

aportar recursos, tecnología y cono-
cimientos actualizados? La colabo-
ración entre el sector público y pri-
vado puede dar lugar a programas 
educativos actualizados, centros 
de formación en áreas clave como 
nuevas tecnologías y sostenibilidad, 
y oportunidades de prácticas profe-
sionales que realmente preparen a 
nuestros jóvenes para el mercado 
laboral. 
Estamos en un punto de inflexión. 
Los ejemplos exitosos de colabora-
ción en otros sectores deben ser un 
modelo a seguir. La experiencia de-
muestra que estas alianzas pueden 
transformar realidades, creando un 
sistema educativo más pertinente, 
innovador y equitativo. Para que 
estas alianzas tengan un impacto 
real, se requiere un compromiso 
inquebrantable de ambos sectores. 
Las políticas públicas deben incenti-
var la participación activa del sector 
privado, creando un marco que fa-
vorezca la colaboración. 
Es momento de actuar con deter-
minación y de construir juntos un 
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sistema educativo que no solo responda 
a las demandas actuales, sino que tam-
bién impulse la innovación y el desarro-
llo económico. ¿Estamos dispuestos a 
dar el paso necesario para preparar a 
nuestros jóvenes para el futuro que les 
espera? La respuesta no puede ser otra 
que un firme sí. 
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Con gran satisfacción celebramos el reingreso de uno de 
los tres reglamentos de la Ley CATI (Centro Automatizado 
de Tratamiento de Infracciones) a la Contraloría General 
de la República para su toma de razón, esto después de 
un periodo de seis meses de espera. Esta ley, promulgada 
hace 17 meses, es un avance crucial en la modernización 
del control de tránsito en nuestro país, ya que obliga a la 

CARTA AL DIRECTOR 710 RAZONES PARA ACELERAR LA 

TOMA DE RAZÓN DE LA LEY CATI

instalación de tecnología que permitirá el control automati-
zado de la velocidad de los vehículos, entre otras materias.
Es crucial que se dé prioridad a esta toma de razón, ya que la 
implementación de la Ley CATI no solo responde a un man-
dato legal, sino que su verdadera urgencia radica en salvar 
vidas. En Chile, cada día fallecen cinco personas en acciden-
tes de tránsito, y solo en el primer semestre de 2024, hemos 
lamentado 710 víctimas, siendo el exceso de velocidad la 

principal causa.
Instamos a las autoridades a poner urgencia en este proceso 
y así evitar más tragedias que, sin duda, pueden ser preveni-
das con la adecuada implementación de esta ley. No pode-
mos permitir que la burocracia retrase medidas que pueden 
salvar vidas y evitar el sufrimiento de familias y amigos.

Luis Stuven, gerente de Seguridad Vial 
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